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ADVERTENCIA LFICIAL 
• 

Laeleres, órdenes т aaonrio* <joe fiaran a> Insertar*? 
en los B o t m i H O F I C I A L » se ban de mandar al Jefe 

ÍollUeo retpectiro, por CUTO conducto te patirà* i los 
dltoresde loa menaoBadris periodico». 

• nttal #fdtn 4t$4e Abril aV 1889.) 

Se publica todos los dita, sxcapto loi domingos. 

PltECios D E s v s r i u r < io\ 

Ba esta capital. Iterado i domicilio, Г50 pe ас tas mraanalea satiripidas; forra 
de ella. S'50 al шм, í> al trimestre, 18 si ae me atre j 18*50 por вв abo. 
* Se admiten aaaenpeioBe» en Madrid, ea la Adaiatstraeids del Bocavtar, piara 

•J de Saettato. 1—Гвега de eata capital, diretta tarate por atedio de carta i la. ' I
r

ff mmlitnrirtn. roa inrloainn del Importe del tiempo de abono ев timbres móviles. • 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

l.aadisposiciones de lat Autoridades, excepto I>> qoe 
seaaa lo»tanrl» d» parte ao pobre, л liaetisrai oldab 
mente saunirmn rusiquler anuncio a non,ir. leal ierW
í D I • t i » de uleree 
parlirular paaaric Ui eentimoi de рсаi/ porrada liDra de 
iBwrnoB. 

'jf Nuaiaro ansito bü rtottiros d* рм*ч « 

PARTE OFICIAL 

presidencia del Consejo de Ministros 
. 

SS. MM. el R E Y y su Augusta 
Madre y Real Familia (Q. D. G.) 
continúan en esta Corte sin no
vedad en su importante salud. 

Diputación Frovincial 
La Diputación provincia), en sesión de 

ayer , ba acordado aprobar el pliepo de con

diciones de la subasta que intenta celebrar 
para contratar el arrendamiento de los so

lares en que estuvo enclavado el antiguo 
Ilospital de San Juan de Dios, bajo la base 
de la división por parcelas, y cuya duraoión 
del contrato será por un año. 

El pliego de condiciones estará de mani

fiesto en la Sección de B> ntlict ncia de esta 
Corporación durante los diez días siguien

tes al de la inserción del presente en el B O 

LETÍN OFICIAL de la provinoia, á fin de que 
puedan ser examinados por ouantas perso

nas asi lo deseen y presentar las reclama

ciones que estimen pertinentes; en la inteli

gencia de que, t ranscurrido dicho plazo, no 
se admitirá ninguna de aquellas, de confor

midad con lo establecido en el art . 29 de la 
Instrucción de 26 de Abril de 1910. 

Madrid 6 de Diciembre de 1904.=E1 Se

cretar io, Simón Vifials. 
120.—437. 

A D M I N I S T R A C I Ó N 
DEL 

BOLETÍN OFICIAL 
Hallándose en descubierto con esta Admi 

nistración por suscripo'.ón áesteperiódfcolos 
pueblos que á continuación se expresan , se 
les ruega hagan efectivos sus citados descu

biertos antes de 31 del actual, pues de no 
verificarlo se procederá al cobro de los 
mismos por la via de apremio. 

Ajalvir. Montejo. 
Alameda del Valle . Moraleja deEnmedlo . 
Alcobcndas. Moralzarzal. 
Alcorcón. Navacer rada . 
A'gete. Navalagamel la . 
Anchuelo. Navar redonda . 
Arroyoinolinos. Navas del Rey. 
Barajas . Nuevo Baztán. 
Batres. Orusco. 
Berrueco. Oteruelo del Valle. 
Boadilla de Monte. Pedrezuela . 
Braojos. Pelayos. 
Brea. Plnilla del Valle. 
Brúñete. Pozuelo de Alarcón. 
Bnitrago. Pradeña del Rincón. 
Cabanillas de la Sierra. Puebla de la Mujer Muerta. 
Cadalso. Rascafria. 
Camarma de Esleruelas. Reduefia. 
Camporreal . Robledo de Chávela. 
Canenoia. Robregordo. 
Cenioientos. Rozas de Puerto Real. 
Ceroedllla. San Agustín. 
Chapiner ía . San Lorenzo. 
Clempozuelos. San Martin de la Vega. 
Cobefla. San Sebastián de los Reyes. 
Collado Mediano. Serranillos. 
Colmenar del Arroyo. Sevilla la Nueva. 
Colmenarejo. T a l a m a n o a . 
Corpa. Titolola. 
Costada. Torrejón dn la Calzada. 
El Molar. Torre jón de V el asco. 
Estremera . Torre laguna . 
Fresnedi lUs. Torrelodones. 
Fresno de Torote. Torremooha. 
Fuen iabrada . Uceda. 
Garganta . Valdelaguna. 
Gargant i l la . Vatdemanoo. 
Gascones. Va'.demaqueda. 
G a a d a r r a m a . Valdemorillo. 
Horcajo. Valdeolmos. 
Horta leza . Valdepiélagos. 
L a Cabrera. Valdetorres. 
La Serna. Valdilecha. 
Las Rozas. Valverde. 
Léganos. V a l l e r a s . 
Los Molinos. Venturada. 
Lozoya. Vicálvaro. 
Manjirón. VillHmanrique de Tajo. 
Meco. Villamanta. 
Miradores. Villanucva de la Cañada. 
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Vlllarneva del Pardil lo. 
Villanueva de Perales . 
Villaverde. 
Villaviciosa de Odón. 
Madrid 12 de Diciembre de 1904.=E1 

Administrador. José Latorre . 

Ayuntamientos 
Arroyo í i i o l inos 

No habiendo habido solioitador para la 
primera subasta de los derechos de con

sumos de esta looalidad para el año de 
1905, los referentes á la faoultad de ven

ta á la txclusiva, se señala para la segun

da subasta el día 11 del corriente, de on

oe á doce d e su mañana , oon sujeción al 
pliego da condiciones que se hallará de 
manifiesto en el aoto de la subasta. 

Arroyomolinos 5 de Dioiembre de 1904. 
= E1 Aioalde, Victoriano J iménez Go

dino. 
120.—442. 

El Vel lón 
No habiendo tenido efecto por falta de 

Imitadores el arrendamiento en públioa 
8 ubas ta , en oonjunto y oon l ibertad de 
ventas, de los derechos d e consumos de 
esta villa para el año próximo venidero 
de 1905, el Ayuntamiento d e mi presiden

cia ha acordado celebrar segunda subas

ta y sft ilar para que tenga efeoto el dia 
13 «leí corriente raes, de onoeá dooe de 
la mañana , en la Sala Consistorial, bajo 
el tipo de 3.226 pesetas y 94 céntimos y 
pliego d e condiciones que sirvió para la 
primera subasta, advirtiéndose que en es* 
t a segunda se admit i rán proposiciones 
per las dos terceras partes d e la expresa

da cantidad, ó sea por la de 2.151 pesetas 
y 30 oéntimos, y después por pujas á la 
llana en alza en dioha oantidad. 

T se hace saber por medio del presen

te para que llegue á conocimiento de\ 
públioo. 

El Vellón 5 de Dioiembre de 1904.=E1 
Alcalde, Jul ián García. 

1 2 0 .  4 4 7 . 

Chapinería 
En el dia 13 del mes de Dioiembre pró 

ximo venidero, de diez á dooe de la ma

ñana , tendrá logar en las Casas Consis

toriales de esta villa la subasta públioa 
á venta libre de los derechos y reoargos 
de las espeoles de consumos correspon

dientes á las mismas en el año 1905, b a 

jo el tipo y condiciones del pliego forma

do al efeoto, que se halla d e manifiesto en 
la Seoretaria municipal y lo estará igual

mente en el aoto de la subasta . 
Chapinería 28 de Noviembre d e 1904. 

= E1 Aleade, Adrián Rodrigo. 
120.—444. 

Los Molinos 
El padrón de cédulas personales de es

ta villa para e) año d e 1905 se halla ter

minado y expuesto al públioo en la Se

oretar ia de este A y u n t a m i e n t o p o r t é r 

mino d e qulnoe dias á los efectos lega

les. 
Los Molinos 5 de Diciembre de 1904 = 

El Alcalde, Felipe Navas . 

119.—319. 

Majadahonda 
Hallándose terminadas las listas oo

b r a t o r i a r d e la contribución sobre r ique

za urbana de 69te término para el p r ó 

ximo año d e 1905, se exponen al pú

blico eu la Seoretaria d e este Ayunta

miento por el término de ooho días para 
oir redamaciones ; pasado es t e plazo no 
se admitirá ninguna. 

Majadahonda 28 d e Noviembre d e 

1 9 0 4 . = E I Alcalde, Natalio G a l a . = 
P . S. M., Marcelino Merino. 

3 1 8 .  3 1 2 . 

Hallándose terminado el padrón para 
la exacoión del impusto de cédulas pe r 

sonales para el próximo año de 1905, 
se expone al públioo por término de 
quinoedias para oir reclamaciones. 

Majadahonda 28 de Noviembre de 1904. 
= E l Alcalde, Natalio G a l a . = P . 8 M., 
Marcelino Merino. 

1 1 9 .  3 2 2 . 

O r n s c o 
Competentemente autorizado este Aynn 

tamiento por la Administración de H a 

oienda de esta provincia, arr ienda en 
público licitación los derechos y recargos 
sobre las espeoies sujetas al Impuesto de 
Consumos de esta villa y su término m u 

nioipal para todo el año de 1905, bajo el 
tipo y oondioiones que se hallan de mani 
flesto en esta Seoretaria, y lo estará 
igualmente en el aoto de la subasta, la 
que ha de tener lugar en la Sala de se 

siones de esta Casa Consistorial el dia 
18 del oorriente y h o r a d e las onoe. 

Orusco á 4 de Diciembre d e 1904.=E1 
Aioalde, Francisoo V. de Junes . 

119 —326. 
Perales de T a juña 

El padrón de oédulas personales de 
e6te pueblo para el año 1905, se halla ter 
minado y expuesto al públioo en la Se

cretar ia d e este Ayuntamiento por té r 

mino de quinoe días para oir rec lama

ciones, 
Perales de Tajona 30 de Noviembre 

de 1904.=EI Aioalde, Franoisco Ga

rr ido . 

1 1 9 ,  3 2 0 

P e í n e l a d e las) T o r r e s 
D. Gumersindo Baohiller Anchuelo, 

Aioalde constitucional de Pezuela de las 
Torres . 

Hago saber: Que oonforme al a r t . 4 0 

del R. D. de 7 de Junio de 1891, se arrien 
da en públioa subasta el arbitrio de pesas 
y medidas y puestos públicos con el c a 

rácter d e obligatorio para el próximo año 
de 1905, ouyo remate tendrá lugar en 
estss Casas Consistoriales el dia 11 del 
actual , de diez á dooe de su mañana , bajo 
el tipo d e 600 pesetas á que asoiende el 
ingreso fíjadi en el presupuesto aprobado 
por la J u n t a municipal. 

El aoto será presidido por mí ó por el 
Sr. Teniente de Aioalde ó Concejal en 
quien delegue, oon asistencia de otro 
Concejal designado por este Ayuntamien

to; la lloitación se verifloará por pujas á 
la llana, y el arriendo, en su caso, se 
ajustará á las oondioiones que apareoen 
Ojudas en el pliego y tarif». que se aoom

pafian al expediente de su r«zón, el cual 
se halla de manifiesto al públioo en ta 
Secretaria de este Municipio; debiendo 
advert ir que para tomar parte en la 
subasta es preciso depositar en el aoto de 
la misma, ó previamente en las Cajas del 
Tesoro ó en la del Municipio, la cantidad 
de 30 pesetas en metálico ó effotos pú

blicos, equivalente al 5 por 100 del upo 
señalado para el remate, y que la p e i 

sona á ouyo favor se adjudique drberá 
prestar, en el término de en••<> diaa desde 
que la adjodicaoión le sea h»*oha, la fian

za definitiva ó propouer al Ayun'»mi n 
to persona de arraigo para la segundad 
del contrato. 

La duración del contrato será de un 
año, empezando á contarse desde 1 0 «le 
Enero de 1905 á 31 de Diciembre de 1905. 
y el pago de la oantidad en que la «dju

dlcaoión tenga efeoto Be verifloará en 

cuatro plazos iguales dentro de los oinco 
primeros dias de los meses de Febrero , 
Hayo, Agosto y Noviembre. 

81 en dicha Bubasta no hubiere remate, 
se celebrará una segunda bajo las mismas 
condiciones, por igual tipo, en idéntica 
forma y á las propias horas, á los diez 
dias después, y en ella se admitirán pos

turas por las tres ouartas partes del im

porte que queda fijado como tipo de su

basta, adjudicándose al que resulte m e 

jor postor, sin u terior l i c i t ac ión . 
Lo que se apunóla a' público para co

nooimiento de las personas que deseen 
interesarse en la subasta . 

Pezuela de laa Torres á 1.° de Diciem

bre de 19~4.=*=Gumerslndo Bachiller 
Anohuelo. 

120. 439 . 

San Fernando de Jar ama 
Habiendo sido deolarada desierta la 

subasta á venta libre de los derechos de 
consumos y recargos autorizados para el 
año 19o5, que se verificó el dia 4 del oo

rriente, se celebrará la segunda el dia 25 
del aotmal, de onoe á dooe, en la Sala de 
aotos del Ayuntamiento, oon sujeción al 
mismo pliego de condicionas que se halla 
de manifiesto en la fceoretaría. 

Sao Fernando de Ja rama 7 de Diciem

bre de 1904.=El Alcalde interino, J u a n 
Cáscales 

319.—324. 

San Sebast ián de los R e y e s 
Por acuerdo de este Ayuntamiento, el 

dia 8 del aotual, á i <я onoe de su m a ñ a n a , 
tendrá lugar la segunda subasta del r a 

mo de aguardientes, siendo admisible las 
posturas que cubran las dos terceras 
partes del tipo de subasta 

San Sebastián de les R уел 2 de Dioiem

bre de 1904. = El Aioalde, P. O., Plácido 
de la T o r r e . 

1 1 9  6 2 6 . 
Turt  r jóü d e A r d o z 

El padrón de cédulas personales de esta 
villa para el próximo ejeroioio de 1905, 
se enouentra terminado y expues to al 
públioo por término de quinoe dias en la 
Secretarla de este Ayuntamiento para 
oír reclamaciones. 

Torrejóu de Ardoz 5 de Dioiembre de 
1904.—El Alcalde, Adolfo F i r n á n d e z . 

119.—321. 
Valdemaqusia 

Se halla terminado y rxpuesto al pú

blico el padrón de c< n r i b u y e n t e s sujetos 
ai impuesto de cé lulas personales de 
este término p.ir* 1905 p<»r término de 
quinoe dias para oir reclamaciones, pa

sados los cuales no se admit irán. 
Valdemaqueda á 30 de Noviembre de 

1904.=»El Aioalde, Hilario Cabrero. 
119.—323. 

Yaldi lechi 
En virtud de lo acordado por esta 

Corporación raunioip.il, tendrá lugar la 
primera subasta del arbitrio ob Igatorio 
de pesas y medidas para el aflo do 1905 
el día 18 de loe corrientes, do onoe á doce 
de su mañana , en estas Casas Consis

•orlales, bajo e> tipo de 3 400 pesetas y 
oondioiones qU'í constan en el pliego 
f miniado al • f 'oto, n< que se halla de 
manifiesto en W Secretar ia del A y u n 

tamiento. 
SI no hubiere Ifoltafofea, se celebrará 

la segunda sub.'a. »1 dia 28 de los que 
cursan bajo el mismo tipo, i«n idéntica 
forma y á la piopia hora, admitiéndose 
las proposiciones que se presenten que 
cubran las t e s ouartas partee de aquél . 

Dicha s u b a s u s e oelebrnrá con est r ic

ta Mujeclón al lí^al decreto é ins t ruc

ción de 26 de Abril de 1900. debiendo l o , 
lioltadores presentar sus proposiciones 
durante la primera media hora en p i i e . 
gos oerrados, ajustados al modelo q U « 
se detalla á oontinuaoión, aoompafiando 
la cédula personal y el resguardo de 
haber consignado en la Depositaría mu

nicipal la oantidad equivalente al 5 p o r 

100 del tipo del remate . 
Valdilecha 5 de Dioiembre do 1904.= 

El Aioalde, Ctispulo Benito. 

Modelo de propo$ición 
D. F. . . de T. . . y T. . . , vecino de. . . , m » . 

yor de edad y profesión..., se compro

mete A tomar á su cargo el arrendamien

to de pesaa y medidas de nao obligatorio 
durante el próximo año de 1905 por la 
oantidad de . . . pesetas (en letra), acep

tando las oondioiones del pliego formado 
al efeoto. 

(Fecha y firma). 
119. 828. . 

Villaconejos 
E! padrón de cédu 'as personales de 

eata villa para el año de 1905 se encuen

tra terminado y expuesto al público por 
término de quinoe dias en la Seoretaria 
de este Ayuntamiento, durane cuyo pla

zo puede ser examinado por las perso

nas que lo deseen y formular laa recla

maciones que tengan por conveniente. 
Villaconeioe 9 de Diciembre de 1904.« 

El Alcalde, José María Laguna 
119817 . 

A d m i n i s t r a c i ó n d e H a c i e n d a 
de la prov inc ia de Madr id 

Negociado de Consumos 
En el expediente instruido contra don 

Felipe Cano como contraventor á lo dis

puesto en el art . 170 del Reglamento del 
impuesto de consumos de 11 de Octubre 
de 1898, se ha diot> do por la Delegaolón 
de Hacienda de esta provincia, oon feoha 
11 de Julio último, el sigoiente acuerdo: 

«En la fecha en que se incoó el presente 
expediente, se encontraba vigente el ar

tículo 186 de) Reglamento de consumos, 
por lo cual , y no habiendo presentado don 
Manuel Villota, oomo representante de 
D. Felipe Cano, la oarta do pago que ss 
le r e d a m ó en 6 de Mayo de 1903, d á n 

dole para ello un plazo de diez d í a s , que

da sin curso 1* r< o'amación ecot ómioo ad

min latrativa que presentó en 21 de No

viembre de 1902 contra el acuerdo de la 
J u n t a adminis t ra t iva de oonsumos, qoe 
impuso á «u representado una multa de 
50 pesetas por cada una de las reseBque 
faltaron en el aoto del reconocimiento». 

Lo que se baoe públioo por medio de 
este periód.co oüoial á oausa de no haber 
sido hal 'ado el D. Manuel Villota en su 
domicilio, calle de Alcalá, núm. 119. ó ig

norarse el de D. Felipe Cano, dando oon 
ello cumplimiento á lo que dispone el ar

tioulo 45 del Reglamento de procedimien

to en laa redamaciones eoonómioo admi

nistrat ivas. 
Madrid 6 de Diciembre de 1 9 0 4 . = J ° a 6 

R. Sedaño. 
121 . 4S4 . 

Inspección de Hacienda 
de la provínola de Midrid 

Nombrado por Real orden de 2S de No

viembre pasado D. EnrlQue G nzAlef 
Márqu.z Oficial de segunda d a s e de es

ta Inspección de Hacienda, ha tomado 
posesión del referido destino en el di* 
de hoy, habiendo cesado en e! desempe

ño del mismo cargo, oon fecha de ayer» 
D. Luis Feas . 

http://raunioip.il


Martes 13 de Diciembre de 1904 
Lo que, en cumplimiento de lo que d i s 

pone el art . 24 del Reglamento de la I n s 
pección de la Hacienda publioa de 15 de 
Septiembre de 1903, se añonóla en el 
BOLETÍN* orioiAL de esta provincia pa ra 
coooolmlento del público, Interesando á 
la vez de las autoridades se sirvan faci

litar *1 referido funcionario sas auxil ios 
para el mejor cumplimiento de su come
ado. 

tfadrid i.» de Diolembre de 1004.= 
j Díaz de Arguelles. 

119 —389. 

Tesorería de Haciera 
«lo la p r o v i n c i a d o >I:i Iri.l 

Anticipo de la contribución territorial, 
industriil, carruajes de lujo é impuesto 
sobre inquilinato que satisfacen los Ca
sinos y Círculos de recreo. 
s . . ' 
Los oontribuyeutes por los oonoeptos 

expuestos que, teniendo satisfecho el 
eusrto tr imestre del oorriente afio, de 
seen anticipar el próximo primer t r imes
tre de 1905, oon la bonificación de que 
trata el ar t . 31 de la Instruoción de 26 de 
Abril de 1900, pueden dirigir sus ins tan
cias a esta Tesorer ía desde el dia 16 al 
SI del corriente mes, extendidas en p a 
pel de la oíase 1 1 . ' , consignando en ellas 
el nombre del interesado y el concepto por 
que contribuye, deviendo especifljar, 
cuando sé t ra ta de la oontribuoión sobre 
edificios y solnres. la oalle y el número 
eo que esté s i tuada la fino.*. 

La bonificación que se conoede á los 
oontribuyeutee eu esta oapital es de 0'70 
por 100, según las Reales órdenes de 2 0 
y 22 de Septiembre de 1903. Los contr i 
buyentes de los partidos de Alcalá, Col-
meoar, Chinchón, Getaf.*, Navalcurnero y 
8au Lorenzo del £soorlal el 2 por 100; los 
de San Martín de ValdeigiesiaS el B por 
100, y los de Torre lagona el 4 por lOO. 

Al hacer la presentación de las solici
tudes en el Negociado correspondiente, 
los interesados exhibirán su cédula per
sonal y los reoibos del trimestre anterior , 
y ai el solicitante lo hace en concepto de 
Apoderado, acompañará también el opor
tuno poder, sin cuyo requisito no tendrá 
«u pretensión efeoto alguno. Todos estos 
documentos serán devueltos al interesa
do tan pronto oomo se haya tomado la 
consiguiente nota. 

Madrid 5 de Diciembre de 1904.=EI 
Tesorero de Haoieuda, Moisés Aguirre . 

121-—485. 

T r i b u n a l S u p r e m o — 
S * U d é l o Contencioso-administrativo 

S e c r e t a r í a 
Relación de los pleitos incoados ante 

esta Sala 
D . Felipe Modet Ihargoítla y D. Ju l la -

^ O r t n e t a y Garay , oontra la Real orden 
^ped i Ja por el Ministerio de la Gober- I 
a * C l ó o e n 2 7 de Agosto de 1904, sobre ' 
^ i p r e o i o por expropiación de la oasa 
* 4<n,23 mpl lo ido de la oalle' del Caba
l o de Gracia. 

°- Jo»é M^rla Ventura y Pallas, oontra ! 

J &*ai orden e x p e l i d a por el Ministerio | 
lostracotóu púb.lca en 3J de Juuio de 

sobre nombra aliento, en vir tud de 
^ • ^ i ó n , Auxiliar numerario del pi im-r 
^ r < lPo le la Facultad de Dere to i de la 

a l ^ r s i d i d de Grana la á D. José María 
•*Po*y Pu ido. 

Juiio Urbma, Marqués de Cabnfia-

casa núm. 80 de la calle de Jacomeirezo, 
por expropiación. 

Ayuntamlénró de Madrid, oontra la 
Realorden expedida por el Ministerio de 
la Gobernación en 2 de Septiembre de 
1904, sobre arbitrio por enterramientos-y 
traslados de cadáveres y sellOB para l i 
cencias consignado on el presupuesto de 
Í903. 

D. Mariano Dfae Ramírez y dona Brí
gida Caballero, oontra la Real orden e x 
pedida por ei "Ministerio de la Guerra en 
20 de Septiembre de 1904, sobre mejora 
de pensión. 

D. Carlos García Rodríguez, oontra la 
rcsoluoión del Ministerio de Hacienda en 
15 de Abril de 1904, sobre 'defraudación 
de la contribución industrial oomo a l 
macenista de carbón. 

Ayuntamiento de Madrid ,eontra laReal 
orden expedida por el Ministerio de ta Go
bernación en 29 de Aguato de 1904, sobre 
aprobación det proyecto de reforma de la 
calle de Preciados y enlaoe oon la de 
Alcalá. 

3ooledad de seguros cLa Equt ta t lva 
de los Estados Unidos>, oontra la Real or-
den expedida por el Ministerio de H a 
cienda en 26 de Diciembre de 1904, sobre 
epígrafes de la contribución que debe 
pagar dicha Sociedad. 

Lo que, en cumplimiento del art. 86 de 
la ley orgánica de es'.a jurisdicción, se 
anuncia al público oara el ejeroioio de los 
derechos que en el referido articulo se 
menolonan. 

Madrid 3 de Diolembre de 1904. = El 
Secretano Deoano, Licenciado Francisco 
Cabello. 
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MADRID 
D. Andrés Isidro Agul 'ar y García, Ofl-

oial de S'ila de la Audiencia de Madrid. 
'Certifico: Que visto én Sala secunda de 

lo civil de esta Audiencia el juioio^decU-
rativo de" mayor ou*m(a que luego se 
mencionará, reoayd la senténoia onyo en
cabezamiento y parre dispositiva dioari: 

Sentertciü número ciento se$enta yseit. 
— En ta villa y corte de Madrid á ve in t i 
séis de-' Noviembre de mil novecientos 
cuatro. Vistos los autos que anto N >s pen» 
den en vii'tu l de apelación, procedentes 
del Juzgado de primera instancia del dis
trito de la inclusa, sejjui i»s en jaieio d e 
clarativo de "mayor oaant la por D. Anto
nio y D. Gregorio Oorroohane Codornlu, 
sin profesión y de esta vecindad, d e m a n 
dantes , apelantes, representados por el 
Procurador D. Carlos do 8 r in t i ag0 y do-
fendldos por el Letrado'D. Justino Ber-
nad , y en el aero de la v:sta por D. Ma 
n ú : Creiis, con d fia J a i t a Codorníu de 
la Ma'.t», propietaria y 1e I» minina v e 
cindad, demandada, t amb én apelante, á 
quien représenla el Procurador D. Luis 
Soto Hernández y deüen le el Letrado don 
Luís P .rejo, y oon I). Gregorio Corro
en .no Ve adía, sio ofLüo y v o no de Ca
lera, demandado, ap^ ado. rebelde en la 
primera instancia y que tampoco ha ooui-
parecido en esta e:gU0 ta, cuyos autos, 
eu los que tamb.éo «s p irte el Ministerio 
li-io*l, versan sobre privación de patr ia 
potestad y otros e x ' r e m j s . 

Fallimos-. Q te declarando oomo decla
ramos: primero, haber lu^ar á la d e u n n -
da resp-oto á la prlvaivóa di la pat r ia 
•potestad de los dem inda l i s D Gregorio 
Corroohano y Velada y dolí* Ju l ia Co

dorníu de la Matta, sobre BUS hijos legít i
mos los demandantes D. Antonio y don 
Gregorio Corcochano y Codorníu, conde
namos á aquéllos A su pérdida en cuantos 
efectos que de ella oonservan, incluso los 
* qae se refiere la última par te del p á 
rrafo s a f ando del artlouio trescientos 
veinte del Código civil; segundo, que no 
h \ lugar al aumento de pensión alimenti
cia por pa r t e de la madre A los d e m a n 
dantes; y tercero, que tampoco procede 
disminuir la señalada á éstos. En lo que 
fuere conforme y á estos pronunciamien
tos no se oponga la sentencia ape lada , la 
confirmamos, y en lo que no lo es ó se 
oponga á 1« presente, la revocamos, sin 
haoer especial oondena de las costas c a u 
sadas en ninguna de las instancias. Pu-
bliquese el encabezamiento y par te dis
positiva de esta sentencia en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia y en el Diario 
Oficial de Avisos, por lo que se refiere al 
demandado rebelde D. Gregorio Corro-
chauo Volada, si no se solicitare la not i
ficación personal. Y luego que sea firme, 
oomuníquese al Juez infer ior á costa de 
los apelantes por medio de oertiüoación 
y o i r : » orden para que se lleve á efeoto 
lo resuelto, con devolución de los au tos . 

Asldctlnttivamente juzgan loto pronun-
cinmoo, mandamos y firmamos. = E d u a r -
do Ruiz G a r d a Hita. —Miguel López de 
6áa. = Ju/ián Menéndez .=Juan Franoís-
co Ruiz. 

Y en cumplimiento á lo mandado p a r a 
que sirva de notificación en forma al d e 
mandado rebelde, hago públioa dioha 
senténoia en los perió lióos ofloiales, fir
mando la presente en Madrid á seis de 
Diciembre de mil novecientos cuatro . =-
Andrés Isidro Aguilar. 

1 2 . - P . 

• . 

D. Luis González de U Quintana, Ofi-
oial de Sala de la Audienoia territorial 
de Madrid. 

Certifico: Que por la Sala primera de la 
misma eo ha dictado la senténoia ouyo 
encabezamiento y par te dispnsiva dice 
a s i ; 

/¡enuncia númtro 151 — Eu la villa y 
cor 'e de Madrid á 17 de Noviembre de 
1904. En los auto» civiles declarativos de 
mayor ouantía que procedentes del J u z 
gado de primera instancia del distrito de 
la Univers idad, ante Nos penden á vir
tud de apeUo'.ón, seguidas entre parten: 
de una como demandante y apelante, do -
fia María Francisca Losada Samprón. 
dedicada á sus labores, veoina de Ma
drid, representada por el Proourador don 
Luis Soto y d.-fvudida por el Letrado don 
Autonio Soto; de oirá, oomo demandada 
y apelada, pl Ministerio fiscal; y de otra , 
también demandada y apelada, las per
sonas desconooidss que puedan tener in 
terés • u ei a s u n t o , sobre rectificación de 
una par t ida de defunción en el Registro 
civil . 

Fallamos: Q i e debemos confirmar y 
confirmamos, eon expresa imposioión de 
las costas de esta segunda instancia á la 
parto apelante, la repetida senténoia ape* 
lada, por >a que se declaró que no prooe-
dla la rectificación de IA partida de de
función de F ^ l i p ' C a r r o Gi ró la , inscrita 
on 21 de Julio de 19J0 en el Juzgado 
munioipal riel distrito de la Universidad. 
Así por esta nuestra sentencia, que á más 
de notlficarsa en Extrados y de hacerse 
notoria por ediotos.se publicará su cabeza 
y par te dispositiva +n ei BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia. Diario de Aoisosy C a 
ceta de Madrid por el ignora lo paradero 
de las personas desconocidas que puedan 
tener interés en el asumo, lo pronuncia

mos, mandamos y firmamos. ««Antonio 
Martines Lage.a«Luii Ponoe de L e ó n . » 
José Aguilera Meléndez.=>Tomás Domin
go. = Buenaventura Muñoz. 

La preoedente sentencia fué leída y 
publicada por el Magistrado ponente don 
José Aguilera Melóudes eu el día de su 
fecha. ,% uM.ir t i . iq ? olffolffion ' 

Y para que conste y tenga efeoto su 
publicación en el B o i . k t i n O f i c i a l de l a 
provínola, en cumplimiento de lo m a n 
dado, expido la presente que firmo en 
Madrid á 24 de Noviembre de 1904.=Por 
mi compañero González de la Quintana» 
Pedro Quinzafios. 

1 1 9 . - 3 2 9 . 

Juzgados de primara ins ta i cía 

CENTRO 
En vi r tud de providencia diotada en 

28 del actual por el Sr. Juez de p r i m e r a 
Instancia Interino del distrito del Centro 
de esta capital en demanda de juiolo d e -
olarativo de mayor cuantía promovida 
por D. Luis y D. Juan Bautista F e r n a n 
dez del Pino v 3ái« oontra la v iuda y 
herederos da D. Pedro Martínez Diez 
sobre pago de pesetas oomo indemniza
ción de daños y perjuicios, se ha confe
rido traslado de la referida d e m a n d a á 
D. Viotorlano y doña María del Rozsno 
Martínez Serrano, ospost esta ú l t ima da 
D. Mariano ó D. Maurloio Sánchez J i m é 
nez, emplazándoles para que dentro de 
nueve dina improrrogables comparezcan 
en los relacionados autos personándose 
en forma. 

T desoonooiéndose los domioillos do 
dichos demandados ,se les haoe el empla -
zamiento por medio de la presente oédula, 
que se fijará en el sitio públloo de c o s 
tumbre ó insertará en *\Diario de Avisos, 
Gaceta de Madrid y B O I E T I K OWOIAL. da 
esta provinola. 

Madrid 30 do Noviembre do 1901.=: 
V.° B.*=- El Juez de primara instancia , 
Luis de Atdeooa. «-El Escribano, J o s é 
Alonso Fadr ique . 

1 1 7 . - 2 3 9 . 
t jj ( 1 „ y l i t , 

D . Luis de Aldecoa y Jiménez, Juez de 
primera instancia é instrucoión del d i s 
trito de l Centro de Cita corte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
á Manuel Pérez Zurrón, hijo de Antonio 
y Felipa, natural y vecino de esta corte 
de ouarenta y tres a f i j s , viudo, ce r r a j e 
ro, oon Instruoolón, para qae en el t é r 
mino de quince días, coñudos d^sda el quince 
siguiente al en que esta requisitoria se 
inserte en la Gaceta de Madrid, oompa-
rezoa en mi Sala audiencia, sita CM el Pa
lacio de los Juzgados, calle del General 
Castaños, con el objeto de notificarlo la 
sentencia en causa por hurto é ingresar 
en la Cároel á oumplir la oondena que le 
ha sido Impuesta; aperoibi lo que , de no 
verificarlo, será deolarado rebelde y le 
p*r . ra el perjuicio á que hubiere l u g a r . 

Al mismo tiempo rn-*go y encargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la poliot % j i U c U I , procedan 
á la busca del expresado prooesado, c u 
yas señas personales son: estatura r e g u 
lar, pe'o y ojos negros, nariz agui leña , 
rostro moreno y viste traje de amerloaua, 
panta'.ón y ohaleoo color café, y en el 
osso de ser habido lo p »ngan á mi dispo
sición e i la Cároel celular de esta corte . 

Madrid 3 de Diciembre de 1901.s= 
Luis de Aldecoa.=Ei Escribano, J o a q u í n 
Fe r r e r . 

120.—44S. 
CHAMBERÍ 

En vir tud de providencias dictadas eu 
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Martes Ií3 de Diciembre de 1904 

19 rte Julio último y de 17 del aotual 
рог el 8r. Juez de primera inetenela de! 
distri to de Chamberí de est* oorte, en 
autos Beguidoa por doua Bruna Dublsn 
OIlo eontra D. Eulogio López eobrede

GETAFE 
E virtud de providencia diotada hoy 

por ei 8r . Juez municipal tapíente de 
esta villa, Be cita A JoBé Moileno Áranza, 
de t re inta y seis afios de edad, «oltere, 

claración de conclusa, se ha mandado r e  ¡ jornalero, natural que dijo ser de San

querir á la dofia Bruna Doblan, cuyo ao 1 
tual domicilio y paradero se ignora, pa 

que en el término de oiooo días , siguien

tes A la inserción do esta cédula en el 
BOLETÍN y Diario oficial de Atritos, pague 
las costas que en diebo auto la fueron 
Impuestas por la Superioridad, impor

tantes 781 pesetas y 85 céntimos, oon 
más las posteriores oausadas, bajo ape r 

cibimiento de apremio si no verifica d i 

cho pago. 
T para t u inperción en el BOLETÍN y 

D i a r i o oficial de Avisos, expido la pre 

sen t e céouia en Madrid & 19 de Noviem

bre de 1904.=E1 Escribano, Lioenoiado 
Fulgencio Muzas. 

1 1 9 .  3 3 8 . 

PALACIO 

En virtud de providencia diotada en 
el día de hoy por el Sr. Juez de instruc

ción de! distrito de P a l a c i o de esta oorte 
en oausa seguida á instanoia de D. Rene 
Hertogs por injuria y calumnia, se r e 

quiere A éste para que dentro de) t é rmi 

n o de ooho días . A contar desde el si

guiente al de la inserción del presente 
edioto en la Gaceta de Madrid^ consigne 
en la E s c r i b a n í a del Actuario que re 
f renda la Buma de 326 pesetas oon 28 
céntimos A q u e ascienden las costas oca

sionados en el Juzgado y en la Superio

r idad en dicha oauas , y A ouyo pago es t á 
condenado el Sr. Hertogs, oon mAs las 
poster iores q u e se originen hasta el com

pleto pago; bajo apercibimiento de que 
ai no lo verifica se procederá A su e x a c 

ción por la via de apremio. 
Y mediante A ignorarse el demiciüo y 

p a r a d e r o actual de D. Rene Hertogs, 
p a r a que le sirva de requerimiento ex

tiendo el presente, que firmo en Madrid 
á 8 de Diciembre de 1904.=V.° B . # = E I 
Sr. J u e z , Aló«. = El Escribano, Lioenoia

do J u a n Infante. 
1 1 9 .  3 6 4 . 

-

CHINCHÓN 

D. Eladio Arnáiz de !a Bodega, Juez 
de pr imera instancia de Chinchón y su 
par t ido . 

Hogo saber: Que en virtud de lo dis

puesto en providenoia de esta feoha, dio

tada en autos oivües que penden en este 
Juzgado promovidos por D. Viotorio 
Gonza lo y García contra la Exorna, se

ñora Condesa de SAstago sobre defensa 
por pobre, se saoa A teroera y públioa su 

bas ta , con sujeo.ón A tipo fijo, qu« se c e 

lebrará en la Sala audienoia de este 
Juzgado el dfa 23 de Dioiembre próxlmo ( 

y hora de las onoo y media de la mañana 
la siguiente flnoa embargada A D. Victo

rió Gonzalo y Garoin: 
Una cueva para habitnoión en el pueblo 

de Perales de Tajufia y su calle del Cal

var io , cúm. 12, que mide una extensión 
superficial de 30 metros cuadrados, y 
l inda por la derecha y espalda oerros, y 
por la izquierda la cueva núni. 13, de 
Mercedes Colmenar Lozano, tasada en 
dosoientas pesetas . 

Advertencia 
No existen títulos de propiedad de l a 

flnoa que sale A subas ta . 
Dado en Chinchón A 29 de Noviembre 

de 1904.=Eladio A i n á i z . = E l Escribano, 
J u a n Escandías . 

117.—246. 

t ander , y A Saturnino Martínez Agua (a) 
Boliche, hijo de Celedonio y Basilia, de 
veintiocho sfios de edad, soltero, jorna

lero, natura l y vecino que dijo ser de 
Vaifermoso de Tajufia, provinoia de Gua

da la ja ra , y cuyo paradero aotnal se i g 

nora, para que comparezca en la Sala 
audiencia de este J u z g a d o el día 22 de 
Diciembre próximo, A las tres y media de 
la t a rde , A fin de que conrorran el pr i 

mero como lesionado y el segundo como 
acusado A la celebración de un juicio de 
i a l ta i ; previniéndoles que, de no compa

reoer , les parará el perjuioio consi

gu ien te . 
T p a r a que sea publioada en el B O 

LETÍN OFICIAL de esta provínola, expido 
la presente en Getaíe A 28 de Noviembre 
de 1904. = E 1 Secretario, Fanst 'no Mar

t in . 
117—245 

MONFORTE 
En los autos de juicio voluntario de tes

t amen ta r i a seguido en este Juzgado y Es

oribauia del que autoriza relativos A la 
división de IOB bienes de D. J u a n Rodrí

gaez Garoía (a) Calderero, vecino que 
fue de esta c i u d a d , se presentaron oon 
fecha 23 de Junio de 1904 y por el Perito 
c o n t a d o r D. Merino Arias riomoza, las 
operaciones divisorias de la aludida h e 

renota , habiendo recaído con tal motivo 
U 3 iguiente 

Providencia.—Juez Sr. Hernández.— 
Monforte 23 de Junio de 1904 —Las ope

ra clones divisorias que anteceden y que 
fueron presentadas por el Perito contado r 

D. Merino Arias Somoza, pónganse de 
manifiesto en la Escribanía por término 
de oo ho dias, haciéndolo saber A las par

tes; exp ídase , por lo que hace A los intere

sado» D Narciso y dofia Teodora Rodr i . 
guez Aivarez, el oportuno exhorto a! J u z 

gado de Quiroga, en cuyo partido se en

cuentran avecindados. Lo mandó y fir

ma S. S. y doy fé: Hernández .=Ante 
mi, Licenciado Francisco Castro Artime. 

Y bebiéndose interesado por el Procu. 
r ador D. Rnmón Quiroga Fernández, r e 

p re sen tando A dofia Ramona Várela Ro 
dr iguez , intervenida de su esposo d o D 

Edua ido Pereira Trabazo, veoinos de esta 
e iudad , que la providencia inserta sea 
notifloada A dofia Jus ta Vázquez Rodrí

guez , que últ imamente residió es Madrid 
y hoy no consta cuál sea su domicilio, en 
la forma que previene el ar t . 269 de !a 
l e y de Enjuiciamiento civil, y A lo cual 
• e accedió por providencia dictada en 
este día en dicho asunto. 

Y con el fin de que la referida provi

dencia sea notificada A la dofia Jus ta 
Vázquez en la forma ordenada, expido la 
presente cédula en Monforte A 28 de No

v iembre de 1904.«El Actuario, Lioenoia

do Francisco Castro Artime. 
1 1 9 .  836. 

cientos, al 6ltlo de Puente Gallego, de oa

ber 48 áreas y 60 c n t i á r e a e : linda Sa

liente, camino: Mediodía, Braulio Ramí

rez; Poniente, D. Ignacio MagAn; Norte, 
Silvestre Herradón, tasada en 60 p e 

setas. 
2.* Otra t ierra en el mismo término y 

l i t io que la anterior y de igual cabida y 
lin deros, tasada en 60. 

8 / Un cercado en repetido término, 
al sitio de la Alberqoilla, de caber 16 
á reas y 12 cent iáreas: linda Saliente, ca

ra no público; Mediodía, propios de Ce

nicientos; Poniente, Mariano Jiménez, y 
Norte , propios de Cadalso, tasado en 50 
pesetas. 

El remate tendré lugar en la Sala a u 

diencia de este Juzgado el dia 81 del ao

tna l , A las doce de su ta rde; debiendo 
consignar los lioitadores que quieran to 

mar parte en la subasta eobre la Mesa 
de l Juzgado el 10 por 100 del avalúo; ad 
vir t iéndose que no se admitirán poBtoraa 
que no cubr rn las dos teroeras partes de 
¡a tasación, y que no existen títulos de 
propiedad de las fincas embargadas , ouyo 
defecto se subsanará por información 
posesoria si lo pidiere el rematante . 

Dado en San Martin de ValdeiglesiaB A 
1.° de Dioiembre de l904.=Antonio Ma

ría Ortiz.= P. M. de S. S., Licenciado 
1' ranoisco Ruibérriz de Torres . 

119.—335. 

Juzgados municipales 

CHAMBERÍ 
En virtud de providenoia del Sr. don 

Eugenio Montero Villegas, Juez munioi

pal del distrito de Chamberí de esta 
oorte, se cita, llama y emplaza A Grego

ria Magro Castillo, cuyas demás circuns

tancias y actual paradero se ignoran, 
p a r a que en término de segundo dia 
comparezca en dicho Juzgado A oelebrar 
juicio de faltas; bajo apercibimiento de 
que , si no lo verifica, le parará el perjui

oio que haya lugar . 
Madrid 1.* de Diciembre de 1904 = 

V.° B.°=Monte ro .=E l Seoretario, Maria 
no Ordás. 

121 . 482 . 
OÍÍ • . n »1 ii» i > ••• • • 

INCLUSA 
En virtud de providencia diotada por 

el Sr . Juez municipal de este distrito de 
la Inclusa con fecba de hoy, se oita por 
el presente A Emilia Morado y Murado, 
para que el dia 26 del aotual, A las diez 
horas, oomparezoa ante esta Audienoia, 
sita Esgrima, 7, principal, A celebrar un 
juicio de fal tas . 

Y con el fio de que sea inserto el edio 
to anterior en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta 
provincia, expido el presente en Madrid 
A 6 de Diciembre de 1904. —V. # B.°= 
Cristóbal B o r d ; ú . = Kl Secretario, F r a n 

cisco Alvarez de L a r a . 
120.—453. 

León Medina y Brusa. Juez municipal 
del distrito de la Latina, so oita y llama 
por término de oinco días A Fraooisoo 
Bravo y Rodríguez, de treinta y ocho 
afios de edad, natural de Sigüenza^ pro

vínola de Guadalajara , de estado casado 
ooupaolón jornalero, y que dijo vivir en 
la ealle de Calatrava, número 29, á fin

de que oomparezoa en la Sala audiencia

de este Juzgado , sito en la calle de la» 
Maldonadas, número 11, principa!, pa~ 
ra la práctica de una diligencia pen

diente en el miEmo; apercibido que, de 
no compareoer, le parara el perjuicio que> 
haya lugar . 

Madrid A 5 de Dioiembre de 1904.=» 
V.° B.°=León Medina.=EI Escribano, 
JuliAn FernAndez. 

119.—832. 

En virtud de providencia del Sr. don 
León Medina Brusa, Juez munioipal del 
distrito de la Latina, se cita y llama por 
término de oinoo días A Pedro Sánchez, 
c u y a edad y naturaleza se ignoran, de 
ocupación carretero, y que dijo vivir en 
Santa Maria de la Cabeza, n ú m . 1, A fia 
de que comparezca en la Sala audienoia 
de este Juzgado, sito en la calle de tas 
Maldonadas, núm. l l . prinoipal, p a r a l a 
prActica de una diligencia pendiente en el 
mismo; aperoibido que, de no comparoer, 
le pa ra r á el perjuioio que l u y a Ingar. 

Madrid 6 de Dioiembre de 1904 = 
V.* B . ° = M e d ? n a . = E l Secretarlo, Lioen

oiado JuliAn Fernandez G a r d a . 
120.  452. 

En virtud de providenoia dictada per 
el Sr . Juez munio pal de este distrito de 
la Inclusa con fecha de hoy, se oita por 
el presente A Josefa Lalla Alvarez, para 
que el dia 26 del actual, A las diez horas, 

SAN MARTIN DE VALDE1GLESIAS comparezca ante esta Audienoia, sita 
D. Antonio Maria Ortiz y Olmedo, Juez Esgrima, núm. 7, principal, A celebrar 

de instrucoión de este partido de San U D Í u l c i o d e ' a l t as . 
Martin de Valdeiglesias. 

Hago s a b e r : Que para pago de las res

ponsabilidades pecuniarias impuestas A 
Celestino Heiradón Herradón, vecino de ! 
Ceniciento», en la oausa que se le instru ' 
yó en este Juzgado por hurto, se sacan A 
la venta en pública subasta, por prime

ra vez, las t incas siguientes: 
1 / Una tierra en término de Ceni ] 

En virtud de providenoia del Sr. don 
León Medina Brusa, Juez municipal de] 
distrito de la Latina, se oita llama por 
término de oinoo días A Casimira Calvo 
Osorio, de veintinueve afios, natural de 
Cabanillae, provinoia de León, de estado 
soltera, oonpaoión sus labores,y que d i 

jo vivir en el Cerro del Cuervo, núm. 2, 
A fin de que comparezca en la Sala au

dienoia de este Juzgado , sito en la calle 
de las Maldonadas, núm. 11, prinoipal, 
para la práotioa de una diligenoia pen

d ien te en el mismo; aperoibida que, de 
no compareoer, la pararA el perjuioio que 
haya luga:*. 

adrid Ь de Dioiembre de 1 9 0 4 « 
V . # B.°=Medina .=EI Seoretario, Lioen

oiado JuliAn FernAndez Garoía. 
119.—331. 

En virtud de providenoia de! Sr. don

León Medina Brusa. Juez munioipal del 
distrito de la Lat ina , se oita у Наша 
por término de oinoo días A Ambrosio 
Muñoz, ocupación carrero, y cuyo dotni

oilio se ignora, A fio de que comparezca 
en la Sala audienoia de este Juzgador 
sito en la calle de las Maldonadas, núme

ro 11, principal , para la práotioa de asa 
diligenoia pendiente en el mismo; aper

oibido que, de no comparecer, lepararA el 
perjuioio que haya lugar. 

Madrid 28 de Noviembre de 1904"" 
V.° B . e = M e d i n a . = E l Seoretario, Lloett" 
ciado Ju l ián Fernández Garoia. 

116 —235* 

Y con el fin de quo sea inserto el edic

to anterior en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia, expido el presente en Madrid 
A 6 de Dioiembre de 1904. = V.* B.°— 
Cristóbal Burdiú. = El Secretario, F r a n 

oisco Alvarez de L a r a . 
120.—454. 

LATINA 
En virtud de providencia del Sr. don 

Mente ás Piedad у Cqa ds Ш й * 
de Madrid 

En esta semana han ingresado en '« 
Caja de Ahorros 387 046 pesetas por3 l l j 
imposiciones, de las ouales son oue*** 
189, y se han satisfecho por capital é inte
reses 159 262 pesetas á solicitud de **' 
imponentes, 192 de ellos por saldo. й 

Madrid 4 de Dioiembre de 1904.* '* 
Director, José Alvarez Manilo. 

1 1 9  3 * ^ 
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